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SECCION QUINTA

Núm. 2.968

DISTRITO FORESTAL
El Excmo. Beñor Ministro de Agricultura, con fecha 18 

de mayo de 1965, ha dictado la siguiente Orden ministerial:
“Examinando el expediente de deslinde del monte núme

ro 35 del Catálogo de ios de utilidad pública ae la pro- | 
vincia de Zaragoza, denominado “Los Villarneses”, de la 
pertenencia del Ayuntamiento de Borja:

Resultando que autorizada la practica del deslinde del 
mencionado monte, se publicó en el "Boletín Oficial de 
la provincia el preceptivo anuncio señalando fecha y lugar 
para dar comienzo a las operaciones de apeo y estableciendo 
plazo para la presentación de documentos por parte de los 
interesados en el deslinde, para defensa de sus intereses, 
rerhitiéndose 1 s recibidos a la Abogacía del Estado, que 
informó sobre -la eficacia legal de los mismos:
. Resultando que después de traínitadas las debidas comu
nicaciones v oítaciores a los interesados se procedió en la 
fecha anunciada ñor o] Tno-eniero onerpdor al apeo y le
vantamiento topográfico del perímetro exterior del monte, 
coloróndo°e los piquetes ] al 178. siendo posteriormente 
ynndifícoda esta línea nerimetral entre los piquetes 103 al 
JTT aerrón so bcep constar en el neto número 41. miedando 
dAfínítívnTvipnte o! perímetro dete*-minado por los prnuetes 
1 a! 103 W’ 111 al 170. Seguidamente se dió comienzo 
a! aneo dé nn elevado número de enclavados v para facilitar 
el trnhaió dé campo se hizo un reconocimiento previo sobre 
el plano de Catabro facilitado por el Ayuntamiento de 
Roria para meior identifienrión de las fincas míe figuraban 
en los dornmmt- s nreaentados. con auxilio de toe prácticos 
y de lo= interesa los o «ps representantes. SimiilfáneamenTe sé 
fueron leí-'•ntendo en -l monte los enclavados amnarados 
por dor-nmentos rnr ídérados como válidos V ebeaces en 1os 
;nfnrn»r ■ de 1a ^Lomeín del Estado. OUC estudió 623 docn- 
mentoS d ■ eP 's 506 presentados durante el período hábil 
pnrn m n,e—-t-ri-'n v el resto nue fu-ren admitidos por el 
Ingeniero .... .. dor durante el apeo de enclavados. Se le
vantaron así 197 enclavados que comprenden todas las fin-

Inmediatamente que los señ-. le» y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Oi ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleocionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

cas o parcelas amparadas por documentos que la Abogacía 
del Estado considera como válidos y eficaces para acreditar 
el dominio por parte de los titulares de los mismos en 
cuanto a la superficie y linderos que constan en las respec
tivas inscripciones; .

Resultando que eb apeo hubo de suspenderse por tiempo 
indeterminado el 26 de diciembre de 1961 por inclemencia 
del tiempo, siendo reanudado, tras haberlo anunciado previa
mente en el “Boletín Oficial” de la provincia en 3 de abril

También se tramitaron para su exposición al público 
anuncios a todos los Ayuntamientos colindantes. De todo lo 
actuado durante los dos períodos que duró el deslinde se 
extendieron las correspondientes actas, en las cuales se 
hacen constar cuantas incidencias se produjeron, las cuales 
fueron firmadas por los asistentes a la operación;

Resultando que el Ingeniero de Sección redactó su infor
me, muy completo, terminando por formular las propuesta 
de resolución, en donde señala que el perímetro exterior 
dél monte queda determinado por los piquetes 1 al 103, 104, 
105’, 111 al 178, los límites del monte, los 197 enclavados 
que se deben reconocer como de posesión particular, el re
conocimiento de una servidumbre de pastos en todos los 
enclavados a favor del Ayuntamiento de Borja y las super
ficies del monte; ■

• Resultando cine anunciado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia el período de vista del expediente, se presentaron 
en los períodos hábiles para presentar alegaciones las 37 re- 
elamacioneB nue son las "siguientes: A-l, por don Antonio 
Bellido Bellido- A-2. por don Bienvenido Escolano Azcona; 
A-3 don Lian Martínez Montorio: A-4, doña Josefina y don 
P. Angel Teiero Tabuenca; A-5. don .Tose López Escolano: 
A-6 doña Fernanda Sánchez Pablo; A-7, don Felipe Villar 
v don José María Martínez: A-8, don Luis Tabuenca Baya; 
A-9 don Felipe Cabás Moros: A-10, don Pedro Tejero No- 
^nés: A-ll. don Felipe Navarro Aznar; A-12. don Ignacio 
T,. •,>-,) Pernal ■ A-l 3. dorf José Paúl Latas; A-l4, don Fermín 
Moros Sahmáni A-15. don Jaime Luis Azcona Sangüesa; 
\-16 don Alfredo Azcona Sangüesa: A-17, don Juan Aznar 
Azcona: A-l8. don Francis-o Martín López: A-19, don Ense
bio Azcona Navarro: A-20. don Andrés Martín Urchaga; 
A-21. don Gerardo Murillo San Martín: A-22. don Gregorio
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Aznar Azcona; A-23, don Antonio Lahuerta Escolano; ‘ A-24, 
don Juan Cruz Ló^ez Ruíz; A-25, don Doroteo Cabás ^7• 

nar; A-26. don Florentino López Ruíz: A-27, doña María 
Ruiz Cabás, viuda de don Emilio Aznar Urzáiz; A-28, doña 
A-30, don Juan Flores Peral; A-31, don Marcelo Navarro 
Lucía Escolano Morle; A-34. don José Luis Cabás Sanjuán 
Catalina Sangüesa Tejero; A-29, doña Inés Moros Navarro; 
A-30, don Juan Flores Peral; A-31, doa Marcelo Navarro 
Tabuenca; A-32, don Andrés Moros Sar-martín; A-33, doña 
Lucía Escolano Morte; A-34, don José - Luis Cabás Sanjuán 
y doña María Sanmartín Azcona; '-35, Ion Bienvenido E • 
cólano Azcona; A-36, don Serafín Lareta López y doña 
Francisca Palos Cascán; A-37, don Bon fació Aznar Urzay, 
las cuales fueron enviadas para informe de la Abogacía del 
Estado, que lo emitió dando yn detallado informe sobre cada 
una de ellas, del que se deduce que debe i desestimarse todas 
ellas, excepto las A-l, de don Antonio Bellido Bellido, 
que presenta fuera del plazo documentar ion que si hubiera 
presentado en tiempo hábil habría sido reputada como título 
válido y eficaz para acreditar el dominio en cuanto a la 
superficie inscrita, y la A-22, de don Gre ;orio Aznar Azr ona, 
que debe ser atendida solamente en lo que se refiera al 
documento número de recibo que es el de 172 que debe ser 
calificado como válido y eficaz;

Resultando que las expresadas reclamaciones fueron re
mitidas junto con los documentos corresp mdientes y el dicta
men de la Abogacía del Estado, al Ayuntamiento de Borja 
para que emitiera informe manifestando si accedía o no las 
pretensiones deducidas de las mismas. lo que hizo en contra 
de las mismas, con las excepciones señaladas por la Abogacía 
del Estado;

Resultando qué la Jefatura del Distrito Forestal de Za
ragoza remite el expediente con su info me proponiendo la 
aprobación del deslinde en la forma en que fue realizado por 
el Ingeniero operador, con la modificación de que se añadan 
al monte dos parcelas más enclavadas, correspondientes a las 
reclamaciones presentadas por don Antonio Bellido Bellido 
y don Gregorio Aznar Azcona en lo que atañe a documentos 
considerados como válidos y eficaces par i acreditar el domi
nio en cuanto a la superficie inscrita;

Resultando que por la Jefatura de la Sección primera se 
devolvió el expediente al Distrito Forest: I de Zaragoza para 
que se procediese al apeo, representar"ón en el plano y 
nuevo periodo A' vista de los enelavrdus cuyo reeonoci- 
miento proponía la Jefatura, perleneciéi tes a don Antonio 
Bellido Bellido y don Gregorio Aznar Azcona;

Resultando que por el Ingeniero operador y después de 
haber sido anunciada la operación de forma reglamentaria 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, se procedió al apeo 
y levantamiento topográfico del enclavado denominado 
V-yiL perteneciente a don Antonio B llido Bellido, don 
Gerardo Muriólo Sanmartín, y en nombre de don Gregorio 
Aznar .Azcona manifiesta que no es necesario apear la finca 
que ampara el documento número 472. puesto que es un 
terreno perdido y renuncia a la posesión de dicha finca Se 
extendió la correspondiente acta firmada por los asistentes a 
Ja operación;

Resultando que anunciando en el “Boletín Oficial” de la 
provincia el período de vista del expediente no se presentó 
reclamación alguna según certifica el encargado del Registro 
del Distrito Forestal de Zaragoza, por lo que el Ingeniero 
Jefe propone la aprobación de la rectificación del deslinde 
en la forma en que ha sido realizada por el Ingeniero ope
rador; . ' ■ ’ -

Considerando que el expediente fue tramitado de acuerdo 
con lo preceptuado en la legislación vigente relativa al des
linde de montes públicos, insertándose los anuncios regla

mentarios en el “Boletín Oficial” de la provincia y trami
tándose las debidas comunicaciones para conocimiento de los 
interesados;

Considerando que el ingeniero operador apeó tras un 
concienzudo estudio de las documentaciones presentadas* 
teniendo a la vista los informes de la Abogacía del Estado 
sobre la eficacia legal de las mismas, los planos y 
datos que le fuero i proporcionados por el Ayuntamiento 
de Borja, los prácticos y los interesados o sus represen
tantes, cuantos enclavados o parcelas estaban amparadbs 
por documentos coi siderados como válidos y eficaces para 
acredita: el dominio por parte de los titulares de los mis
mos en cuanto a las superficies y linderos que constan en 
las respectivas inscr-pciones;

Considerando que de las reclamaciones presentadas du
rante el período hábil para presentación de alegaciones 
deben ser rechazadas las siguientes:

A-2. Don Bienvenido Escolano Azcona pide sea recono
cida la superficie total que venía ostentando y de la que 
fue segregada parte por tener exceso de cabida sobre la 
que figura en la escritura. No aportando prueba alguna 
que desvirtúe lo actuado se estima debe ser rechazada esta 
alegación.

A-3. Don Juan Martínez Montorio, interesa se aclaren 
errores de Catastro tanto respecto a la descripción como 
válido ni las alegaciones son suficientes para rectificar lo 
de titulares de las fincas, pero no aporta documento alguno 
actuado, por lo que debe ser desestimada la alegación en 
todas sus partes.

A-4. Doña Josefina y don Pedro Angel Tejero Tabuenca 
solicitan sca 'féconocido como enclave del monte la parcela 
134 del polígono 64, de cinco fanegas de cabida, que no 
fue admitido en el apeo por haberse dictaminado que los 
Iriulos presentados, instancia para el pago díe derárho^ 
reales y un documento información no eran válidos para 
acreditar el dominio. Aporta un documento privado de 
división de fincas y una instancia para liquidación del 
impuesto de derechos reales que tampoco tiene. validez y 
eficacia, por lo que debe ser desestimada la alegación 
presentada.

A-5. Don José López Escolano aporta con la instancia 
de alegaciones la, última hoja de un documento recibo 401, 
por lo que el título correspondiente es válido y eficaz, pero 
la finca le fue ya reconocida como enclavado por haberse 
comprobado este extremo. Respecto al resto de lo alegado 
debe rechazarse puesto que no aporta prueba alguna en 
contra de lo actuado en el apeo, en que le fueron recono
cidas las fincas corerspondientes a los títulos 402 y 403, 
figuran en Jos encía’ ados F’*. P. y U-VIT.

A-6. Doña Fernanda Sánchez Pablo reclama alegando 
la prescripción adquisitiva, referente a una finca que fue 
admitida en el aneo figurando en el enclavado Z-V, parcela 
Catastro 125 del po'ígono 64, dada la antigüedad del título 
notarial aportado.

A-7. Don Felipe Villar y don José María Martínez. No 
se reconacieron en el apeo las fincas que pretendían por 
no ser válidos y eacaces los documentos correspondientes 
(números 512 y 51,' i al no llevar nota de inscripción en 
el Registro, no presentando nuevás pruebas en esta alega
ción por lo que del e «er desestimada.

V8. Don Luis Tabuenca Baya. Solicita sea reconocida 
a su favor una finca de 85 áreas y 82 centiáreas, parcela 58 
del polígono 64 del Catastro, aportó anteriormente el do- 
''nmento número 136 que fue calificado carente de validez 
■ eficacia para, demostrar la posesión a su favor. Aporta 
con la alegación certificación del Registro de la Propiedad 
de una finca infería en 14 de abril de 1866 y una escritura 
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de aceptación ante el Notario de Borja don Julián Anni* 
sén de 5 de septiembre de 1915 en cuyo inventario figura 
en el número 18 una linca con igual superficie de 85 áreas 
82 centiáreas, así como una instancia para pago de dere
chos reales de 12 de julio de 1939 de bienes de don Julián 
Tabuenca Claveria y don Rufino Lasheras Tahuenca en el 
que aparece en el número 5 de la misma finca.

Debe rechazarse la petición, visto el informe del señor 
Abogado del Estado, que estima:

1 .” Porque la finca' inscrita en el Registro de la Pro
piedad en 14 de abril de 1866 no se identifica ni en exten
sión ni en la totalidad de los linderos con la descrita en 
los documentos, y

2 .° Porque aunque se trate de la misma finca o una 
porción de ella no se ha acreditado en debida forma la 
reanudación del tracto sucesivo interrumpido en 1866.

Las lincas reconocidas figuran en el enclavado M”.
A-9. Don Felipe Cabás Moros. Se refiere a varias fincas 

no aceptadas que figuran en los documentos 438 a 441. INo 
aporta prueba alguna que desvirtúe lo actuado, habiendo 
sido reconocidas las fincas con • título inscrito en el Regis
tro de la Propiedad que figuran en el documento núme
ro 440, parcela 183 del polígono 61 del Catastro, enclavado 
K"', y la del 595 (complementario del 439), que figuran 
en el enclavado G-V y es la pereda 57 del polígono 63 de 
Catastro.

Debe ser rechazada la reclamación.
A<10.x Don Pedro Tejero Nogués. Debe d^sesLimarse 

la totalidad de la alegación por improcedente, puesto que 
las fincas que corresponden ai titulo número 435 fueron re
conocidas y figuran en el enclavado M"’ del monte a favor 
del reclamante; las de títulos números 432, 433 y 434 se 
encuentran iuera dei monte.

A-ll. Don Felipe Navarro Aznar. Procede desestimar 
la alegación puesto que la finca correspondiente al docu
mento 383 fue reconocida la posesión a favor del recla
mante en virtud del documento númei o 424 válido y efi
caz en el que aparece la misma finca; la correspondiente 
al número 384 está situada fuera del monte de utilidad 
pública y la 385 fue reconocida en cumio a la cabida es
criturada sin que demuestre en la alegación la posesión del 
exceso segregado en el apeo.

Las fincas reconocidas figuran incluidas en los encla
ves M”, R-1V y S-IV.

A-12. Don Ignacio Tejero Berna! reclama sobre la ca
lificación de falla de validez y eficacia de los documentos 
presentados al deslinde números 355 y 356, sin que aporte 
prueba alguna que desvirtúe dicha calificación. Debe por 
consiguiente ser desestimada la reclamación.

Las fincas reconocidas correspondientes al documento 
357 se encuentran en los enclavados M”, Y’ y O-V.

A-13. Don José Paúl Latas reclama sobre fincas re* 
ferentes a las que presentó, a su debido tiempo, los títulos 
números 455 y 456. El primero si bien fue calificado como 
de no válido y eficaz coirresponde a una finca situada 
fuera del monte, y las incluidas en el segundo título, nú
mero 456. han sido todas reconocidas, encontrándose en los 
siguientes enclavados:

Parcela 104 del polígono 60 en V-V.
Parcela 80 del polígono 66 en D-IV.
Parcela 101 del polígono 63 en G”.
Parcela 144 del polígono 64 en T. JV.
Parcela 104 del polígono 61 en P’.
Parcela 110 del polígono 61 en P*.

Parcela 132 del polígono 61 en P*.
Parcela 125 del polígono 61 en B”. ■
No proceúb per ooiísiguiente rqclam^ción nlguna de

biendo denegarse la alegación.
A-14. Don Fenain Moros Sanjuán reclama sobre cali- 

iicacion del documento registrado con el número de re
tino 3/6, que por tratarse de documento privado carece de 
validez y eficacia, sin que aporte prueba alguna en contra, 
r rccedc por lo tanto desestimar esta reclamación.

A-15. Don Jaime Azcona Sangüesa reclama el exceso 
sebre la cabida escriturada que lúe segregada en el apeo, 
par estimar es válida una "información”, que acompañaba 
al título, del juzgado de pa« de Maleján, prueba ineficaz 
para demostrar la posesión por mas de treinta años del 
exceso de referencia. Debe desestimarse la reclamación.

Las lincas que han sido admitidas se encuentran en el 
enclavado U y corresponden a la parcela 37 dei polígono 
64 del Catastro con una cabida de 2*64UÜ hectáreas.

A-16. Don Alhcdo Azcona Sangüesa reclama sobre 
fincas incluidas en el documento número 492 del que 
fueron admitidas como poseídas por el interesado las si
guientes:

Enclavado Q’, parcela 44, polígono 61, número 2 del 
título.

Enclavado \ - V, parcela 5, polígono 63, número 13 del 
título.

Fue rechazada Ja novena de dicho documento por no 
estar inscrita en el Registro encontrándose la octava fuera 
del monte. Procede desestimar la reclamación en todas sus 
parles.

A-17. Don Juan Aznar Azcona reclama sobre la cali
ficación del documento privado de compraventa corres- 
pendiente al recibo número 406 asi como pretende sea re
conocida validez a la certificación del Juzgado de paz de 
Maleján presentada como complemento de la escritura 408. 
para justificar los excesos de cabida segregados.

No aportando nuevas ¡nuebas en defensa de sus preten
siones debe ser desestimada la reclamación formulada.

Las fincas reconocidas como enclavados son las siguiente
Documentos 407, enclavados Y”, parcela 77, polígono 64 

Catastro.
Documento 407, enclavados H”, parcela 158, polígono 64 

Catastro. *
Documento 408, enclavados G’”, parcela 227, polígono 66 

Catastro.
Documento 408. enclavados Z-IV, parcela 75, polígono 63 

Catastro. '
De la última parcela se segregó una parte por exceso de 

cabida, y se trata de la misma finca que aparece igualmente 
en el título 406. "

VI8. D. Francisco Martínez López reclama sobre cali
ficación de los documentos aportados números 303 a 30.9 
de i -cibo. Todos los documentos fueron declarados no vá
lidos ni eficaces a efectos de demostrar la posesión de la 
fincas a su favor por más de treinta años. Posteriormente 
presentó el documento 537’, que es válido y eficaz, por lo 
que fue reconocida ía posesión a favor del interesado, en
contrándose la finca incluida en el enclavado I-VII, siendo 
parte de la parcela 296 del polígono 56 del Catastro.

No procede admitir la reclamación formulada.
A-19. . D. Ensebio Azcona Navarro. No presentó en su 

día documento alguno ni tampoco en el período de vista, 
por lo que debe ser desestimada por improcedente.

A-20. D. Andrés Martín Urchaga. Como afirma en su 
alegación fueron declarados no válidos ni eficaces los títu
los presentados, números de recibo de 422 a 445, pero pos- 
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terionuente presentó el señalado con el número 596, en vir
tud del cual fue admitido como enclavado V-VI la linca que 
también figura en el título número 445. Excepto en este 
caso no puede admitirse el resto de las fincas por no haber 
sido desvirtuada la calificación de los documentos aportados, 
debiendo, en consecuencia, ser desestimada la reclamación 
que se informa.

A-21. D. Gerardo Murillo Sanmartín. Reclama por ha
ber sido rechazado el documento 34^, sin que presente 
prueba alguna que demuestre la validez y eficacia del mis
mo, tratándose de un documento privado. Del resto de las 
escrituras presentadas la número 338 comprende fincas 
situadas fuera de la línea perimetral del monte, así como 
la 339. Las escrituras números 340, 342 y 343 fueron cali
ficadas como válidas y eiicacea para demostrar la posesión, 
encontrándose las fincas correspondientes en los enclavados 
siguientes: ■

Documento 340, enclavado J-1V, parcela 196 del polí
gono 66.

Documento 342, enclavado Q-V, parcela 152 del polí
gono 60.

Documento 342, enclavado K-IV, parcela 198 del polí
gono 66.

Documento 343, enclavado Y-Vl,
Debe ser desestimada la reclamación puesto que no apor

ta prueba alguna que obligue a rectificar la calificación del 
título que fue declarado sin validez ni eficacia para demos
trar la posesión por más de 30 años de las fincas figuradas 
en el mismo.

A-23. D. Antonio Lahuerta Escolano. Presentó los títu
los números 427 a 431, siendo declarados todos no válidos 
ni eficaces para demostrar la posesión por más de 30 años 
de las fincas en ellos incluidas, con la salvedad de ser válido 
respecto a las fincas inscritas en el Registro con el núme
ro 431. Como en este último ninguna de las inscritas se 
encuentra en el monte “Los Villarneses", no ha sido admitida 
como enclavado ninguna de las fincas que pretende poseer. 
Como no aporta prueba alguna que justifique lo alegado 
debe ser desestimada la reclamación.

A-24. D. Juan Cruz López Ruiz. Presentó un • solo do
cumento de donación cuya inscripción es de inmatricula- 
ción con fecha 1 de abril de 1958, por consiguiente posterior 
a la vigencia de la Ley de Montes, y no habiéndose cum
plido lo dispuesto por el artículo 11.4 de dicha Ley, fue 
declarado el título sin validez ni eficacia para demostrar 
la posesión por más de treinta años. Debe por consiguiente 
desestimarse la reclamación ya que no aporta prueba alguna 
a lo alegado.

A-25. D. Doroteo Cabás Aznar. Se refiere a la recla
mación a los títulos números 339 a 312, a la que igualmente 
se refería la reclamación A-21 de don Gregorio Murillo 
Sanmartín, debiendo ser rechazada por las mismas razones 
que las que hicieron rechazar la de éste.

A-26. D. Florentino López Ruiz reclama sobre la cali
ficación del documento 448, tratándose de un caso igual al 
de la reclamación A-24, y por las mismas razones debe ser 
desestimada.

A-27. La señora viuda de don Emilio Aznar Urzáiz pre
senta reclamación sobre las mismas escrituras que don An
tonio Lahuerta Escolano en la A-23, debiendo por consi
guiente ser rechazada esta reclan ación.

A-28. Doña Catalina Sangüesa Tejero reclama sobre la 
calificación de los títulos números 364 y 365, sin aportar 
prueba alguna en defensa de su reclamación, por lo que 
debe ser desestimada la reclamación, puesto que el títu
lo 364 no es válido por tratarse de documento privado, y 
eu el 365 han sido reconocidas como de su posesión, habién

dose segregado un exceso de cabida en la parcela 34 deí 
polígono 66 del Catastro. Mo procede admitir la reclat- 
mación. f

A-29. Doña ines Moro JNavarro aportó los ducumentos 
zbo a 2/1 uiciainmanuo toaos como calentes ue validez 
y eficacia para aemosuar la pósesion a su favor, por tra
tarse ue documentos privados ioo tres primeros y el 2/1 es 
una instancia por liquidación ue aeréenos reares sin nota 
ue inscripción, laminen apotra uei juzgado ue paz ue Ma- 
lejan, carente igualmente ue vanuez.

Reclama sobre la caimcacion de uicbos documentos pero 
sin aponar prueoa alguna por lo que ueue ser uescsurnada 
la reclamación.

A-d0. u.-juaii Flores Verai reclama en relación con el 
documento que aporto carente ue validez y encacia para 
demostrar la posesión de la linca a su lavur por no ¿star 
inscrito en el itegistro de la Propiedad (uocumento 73).

A-31. U. Marcelo Navarro Tanuenca. Presento lus do 
emuentos números 248 al 251. h.1 ,248 carece ue validez y 
eficacia para demostrar la posesión de las lincas a que se 
rciiere por tratarse de un documento privado, pero se reco
noció una de las lincas la número 6 de la adjudicación por 
ligurar en el documento 559, linca numero 17 de los bienes 
de dona Justa Aznar. Las lincas correspondientes a los 
documentos 249 y 250 se encuentran lucra del monte. Las 
lincas comprendidas en el documento ’ número 251 no han 
sido reconocidas por no ser el titulo válido. JLas lincas ad
mitidas son las siguientes:

Documento 559, enclavado Y-M, parcela 28, polígono 62 
Documento 559, enclavado A-Vi, parcela 173, pongono 60.
En escrito de reclamación pretende que toda la docu

mentación aportada es valida y eficaz, sin aportar prueba 
alguna, por lo que debe desestimarse la alegación.

A-32. D. Andrés Moros Sanmartín.- Todos los documen
tos presentados eu su. día números 481 a 485 fueron esti
mados como carentes de validez y eficacia. Lnicamente se 
reconoció la posesión de un enclavado R-Vl eu virtud del 
titulo número 23. Debe ser desestimada la alegación por 
no aportar nuevos datos que permitan modificar lo actuado.

A-33. Doña Lucía Escolano Morte. (en el escrito figura 
Escolé) reclama sobre calificación de los documentos apor
tados números 379 a 382 de recibo, estimados como carentes 
de validez y eficacia, excepción hecha del número 382, en 
viitud del cual fueron admitidos como de sil posesión loa 
enclaves B-IV, parcela 56 del polígono 66, y F”, parcela 110 
del polígono 63. Presentó, además, un documento 351, por 
el que se reconoció la finca al enclavado A-1V, parcela 89 
del polígono 66.

La reclamación debe ser rechazada por uo aportar prue
bas en contra de lo actuado.

A-34. D. José-Luis Gabás Juan, en représeutacióln de 
su esposa, doña María Sanmartín Azcona, reclama sobre lo 
actuado en relación con las fincas que figuran en los docu
mentos aportados números 457 y 459. Respectó al título 457 
lúe admitida la finca número 13 del mismo respecto a la 
superficie escriturada, enclavado Q-IV, parcela 130 del polí
gono 64. De la 458 fue admitida como de su posesión la 
finca 4/ del mismo, enclavado D’’, parcela 274 del polígo
no 66. V las fincas del título 459 se encuentran todas ellas 
fuera del monte “Los Villarneses”. No puede por consi
guiente admitirse la reclamación.

(Continuará)
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SECCION SEXTA

Núm. 3.157

LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

Convccatqria de oposición para cu
brir en propiedad una plaza de 
Oficial administrativo d e este 
Ayuntamiento.

Con arreglo a las basas aprobadas 
por la Comisión P^rmañenta, en se
sión d.l 29 de mayo del corriente 
año, se anuncia oposición para la 
provisión en propiedad de una plaza 
de Oficial administrativo de este 
Ayuntamiento. Las referidas bases 
quedan a disposición de los intere
sados, a pan ir de la fecha de publi
cación d-1 presente anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia, y 

podrán ser examinadas en la Secre
taria del Ayuntamiento y en el tablón 
de anuncios del mismo.

Dotación: Sueldo, 16.000 pesetas 
anuales. Retribución complementaria, 
16.000 pesetas también anuales, más 
dos pagas extraordinarias y demás 
emolumentos legales.

Podrán tomar parte en la oposición 
los que reúnan las condiciones ge
nerales de cap cidad del articulo 19 
d--i R.giamento de Funcionarios de 
Administración Loe 1 de 30 de mayo 
de 1952 y se h il.n comprendidos 
cnir. los 21 y los 45 ños de edad.

Lós aspirantes presentarán sus 
inst ancias, n la S cr t. ria del Ayun
tamiento, d ntro d.l plazo de treinta 
dias hábiles, a contar d.l siguiente 
al en qu. parezca publicado el pre
sente anuncio en .1 “Bol tin Oficial» 
de la provincia, a tenor de lo preve
nido en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, bastando qu manifiesten o 
hagan constar en la solicitud que. 
reúnen todas y cada una de las con
diciones que luego se expresan, re
feridas a ja fí cha de terminación del 
plazo señalado para la presentación 
de instancias:

a) Ser español y mayor de 21 
años, sin exceder de 45.

b) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos enum rádos en el art. 36.

c) Observar buena- conducta.
d) Carecer de antecedentes pe

nales. •
C) No p. tkc r ni rm dad o de

fecto físico que impida el normal 
ej rcio de la función.

f) Acredit r las condiciones, apti
tud y preparación esp cíficas nece- 
s ri :s par : desemp ar li función.

g) H .liarse n posesión del titulo 
d? Bachiller superior, Maestro na

cional, Graduado en institutos Labo
rales u Oficial de] Ejército. Siendo 
también admisibles los títulos, como 
es lógico, de Licenciado en Derecho y 
Ciencias Políticas, o Económicas.

A las instancias se ' acompañarán 
dos fotografías y loo pesetas en cón- 
cepto de derechos de examen.

El que r suite designado deberá 
acreditar dentro del plazo de treinta 
días que reúne las condiciones ante
riormente expresadas, a cuyo fin pre
sentará la correspondiente documen
tación, con la advertencia de que de' 
no hacerlo quedará anulado el nom
bramiento, sin perjuicio de las res
ponsabilidad' en que hubiera incurri
do por falsedad.

Los ejercicios de la oposición ten
drán lugar, en la Casa Consistorial, 
después de- transcurridos dos meses, 
como mínimo, desde la publica
ción de esta convocatoria^ y en el 
día y hora que oportunamente se 
anunciarán.

Cualquier aspirante po^rá impug
nar las bases de esta convocatoria 
dentro del plazo reglamentario, y el 
que lo desee, una vez presentada la 
instancia, puede interesar copia de 
dichas bases, que comprende el nú
mero de ejercicios ue la oposición, 
y 0.1 cu-stiun^rio o pi^rani^. rgdac- 
<ado con arreglo a las disposiciones 
vigentes, las cuales se facilitarán en ■ 
la Secretaria municipal.

La Almunia de. Doña Godina, 3 de 
junio de 1965. — El Ale Ide, (ilegible).

■ Núm. 3.212 

c a r iñ en a

. E n cumplimiento de lo acordado 
p o r la Corporación de mi presiden
cia en sesión de 18 de los corrientes, 
y previa la oportuna autorización de 
la Junta Clasificadora de destinos 
civiles, se conv; ca a concurso libre, 
previo examen de aptitud, la provi
sión en propiedad d‘e una plaza de 
vigilante nocturno-enterrador, vacante 
en la plantilla municipal, dotada con 
el haber anual de 10.000 p:s tas, re
tribución complementaria, dos pagas 
extraordinari ¡s y demás emolumentos 
pertinentes, con arreglo a las bases 
que . constan en el expedí nte y se 
hallan a disposición de qui n le pue
da interesar, cuyo resumen s el si
guiente:

a) Examen de ap ituci, que versa
rá sobre condiciones físicas; saber 
leer y escribir, conotimi.nto de las 
cuatro reglas elementales <de aritmé

tica, y redactar un parte.concernien
te al servicio. .

b) Reunir las condiciones geñera- 
les especificadas en el articulo ¡9 del 
Reglamento d<- Funcionarios de Admi
nistración Local y estar comprendidos 
entro los 21 y‘ los 45 años de edad.

c) Presentar instancia en la Secre
taría municipal dentro del plazo de 
treinta dias, a contar del siguiente de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial". _

d) Los documentos serán presenta- 
oos, una vez aprobado el concursan
te en plazo de otros treinta días.

e) Sucesivam.nté se publicará la 
relación de admitidos, asi como la 
composición del Tribunal y demás in
cidencias.

Cariñena, 23 de junio de 1965. _ 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.205

EL BURGO DE EBRO

En cumplimiento y a los efectos 
del articulo 312 de la Ley de Régimen 
Local y articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia al público que 
..^ Ayuntamiento, en sesión .de 15 
de junio actual, acordó celebrar su
basta .pública para arriendo de vein
te hectáreas de terreno, que se hallan 
en cultivo, de la “D?hesa de la Pina- 
du , propiedad de esta Corporación, 
y por el plazo de tres años a partir 
del 15 de agosto próximo, bajo el ti
po en alza de 9.500 p?setas anuales.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción al pliego de condiciones apro
bado al efecto, y que se halle expues
to al público en la Secretaria muni
cipal; advirtiendo que hasta el octavo 
día inclusive, desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
podrán presentarse las reclamaciones 
que se estimen convenientes, contra 
dicho pliego, y que pasado el indica
do plazo no será admitida ninguna.

Dicha subasta tendrá lugar el día 
25 de julio próximo, a las doce horas, 
en la Casa consistorial, debiendo pre
sentar las proposiciones, ajustadas al 
modelo que figura al final de dicho 
pliego de condicionas, en sobre ce
rrado, en la Secretaría del Ayunta
miento, y según consta en .1 citado 
pliego, de nueve a trece horas, todos 
los días laborables, hasta el anterior 
al en que tendrá lugar la subasta.

El Burgo de Ebro, 24 de junio de 
1965.— El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.153

M U E L

pon José-Antonio Burillo Loshuertos 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de venta al 
por m.nor de carnes, fiambres y otras, 
en la calle José-Antonio, de esta po
blación. .

Lo que, en cumplimiento de los es
tablecido en el articulo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez dias, 
a contar de esta inserción.

Muel, 22 de junio de 1965. ~ El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.111

PEDROLA

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 4 de los actuales, 
adoptó el acuerdo unánime de anun
ciar concurso público te eo*a- 
tación e instalación de una red de 
eltwoces er» ¡os. puntos más estraté- 
glcote de esta población, destinada a 
la información y publicidad de ban
dos y resoluciones oficiales de inte
rés general desde la Casa Consisto
rial, a cuyo efecto, en la Secretaría 
de este Municipio, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones y de
más documentos, pudiéndose presen
tar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

Pedrola, 14 de junio de 1965.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.Í74

PEDROLA

En ejecución de acuerdo municipal 
se hace público que durante los vein
te días hábiles siguientes al de la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, desde 
las diez a las trece horas, se admi
tirán proposiciones en este Ayunta
miento optando al concurso para la 
contratación e instalación de una red 

de altavoces en los puntos más estra
tégicos de esta población, destinada 
a la información y publicidad de 
bandos y resoluciones oficiales de in
terés general desde la Casa Ayunta
miento.

El pliego de condiciones y el expe
diente completo estará de manifiesto 
al público en la Secretaria municipal 
curante los días laborables y horas 
de oficina para el público.

Los concursantes ajustarán sus pro
posiciones al modelo que al final se 
indica y en el mismo sobre deberán 
presentar una memoria explicativa de 
ías características de los materiales 
ofrecidos para hacer esta instalación 
que, en principio, como mínimo, está 
concebida a base de: un amplificador 
de ICO watios; diez bocinas; un mi
crófono con pie de sobremesa y linea; 
una maleta tocadiscos de varias ve
locidades y un elevador - reductor de 
250 wat ios

El importe de esta adjudicación se 
hará efectivo dentro de los treinta 
días siguientes al de haber quedado 
terminada esta instalación.

Los licitadores consignarán previa
mente en esta Depositaría municipal, 
o en la Caja General de Depósitos o 
en alguna .de sus sucursales, en con
cepto de garantía provisional, la can
tidad de 2.0(ti peaetas, y €1 adjudi
catario prestará como fianza defini
tiva el 6 por 100 de la adjudicación.

La apertura de plicas se verifica
rá, n la. Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al en 
que se cumplan los veinte días hábi
les a contar del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Todos los gastos del concurso, in
cluidos los anuncios, serán de cuen
ta del adjudicatario.

El concurso convocado no precisa 
de autorización superior.

Pedrola, 18 de junio de 1965.—i El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo d e proposición

Don .. , mayor de edad, vecino de 
...... , con domicilio en calle    nú
mero    provisto del documento 
nacional de identidad número  , 
expedido en    el dia   de ...... 
de 19..., enterado del edicto publica
do en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número    del año 1965, y 
del pliego de condiciones por que ha 
de regirse el concurso convocado por 
el Ayuntamiento de Pedrola para la 
contratación e instalación de una red 
de altavoces en los puntos más es

tratégicos de esta población, destina
da a la información y publicidad de 
bandos y resoluciones oficiales de in- 
t.rés general desde la Casa Ayunta
miento de esta villa, las ac.pta todas 
y cada una de elLs y se compromete 
al montaje de la instalación proyec
tada, con los materiales cuyas carac
terísticas se detallan en la memoria 
adjunta, por la suma de...... pesetas.

Pedrola, ...... de ......  de 1965. 
(Firma del proponente).

-------------- í

Núm. 3.189

REMOLINOS

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Remolinos;
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para las obras de construcción de 
una escuela de párvulos y de repa
ración del grupo escolar, queda ex 
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días.

Durante cuyo plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante el llustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por los 
habitantes de este término y demás 
entidades enumeradas en el art. 683 
de la LRL. las reclamaciones que se 
crean convenientes por los motivos 
expresados en el articulo 696 de di
cha Ley.

R.molinos, 24 de junio de 1965.— 
ti Alcalde, (ilegibie). .

Núm. 3.120

- SADABA

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario formado para la aportación 
municipal a las1 obras dé conducción, 
distribución y saneamiento, queda 
expuesta al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince dias.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante el Exento, señor Ministro de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 683 de 
la vigente Ley de Régimen Local, las 
reclamaciones que crean convenien
tes por los motivos expresados en el 
articulo 696 del citado Cuerpo legal.
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Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 695 de la referi
da Ley.

Sádaba, 19 de junio de 1965.— El 
Alcalde, (ilegible).

N jm. 3.188

S O B R AD I E L

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de ser
vir de base para la enajenación, en 
subasta pública, de la parcela 302, 
de los bienes de propios, sita en el 
“monte”, de superficie 3 hectáreas 
59 áreas, destinada a erial, contando 
con la autorización ministerial se 
halla expuesto al público en la Secre
taria, por término de ocho dias, a los 
efectos del articulo 24 del Rglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953. •

Sobradiel, 24 de junio de 1965.—El 
Alcalde, A. Fernández.

• Núm. 2.922

SIGUES

Durante e 1 tiempo reglamentario 
de quince dias, se hallan de manifies
to en la Secretaria d? este Ayunta
miento al público, con objeto de re
clamaciones, los siguientes documen
tos confeccionados por este Ayunta
miento: ।

Ordenanzas de varios conceptos

Sigüés, 31 de mayo de 1965.— El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declara 
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de no presentarse los procesados 
que a continuación se expresan en 
el plazo que se les lija, a contar 
desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llamá y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniendo 

los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 388 de la Ley de Enjuicia
miento Militar y de Marina.

N’úm. 3.143

GOMEZ MONTERO (Juan - Antonio), 
de 30 años, casado, profesión emplea
do, hijo de Miguel de Juana, pro
cesado en sumario número 335 de 
1965, sobre abandono familia, ceiiho 
comprendido en el número 1.? del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción número 4 de Za
ragoza en plazo de diez dias para ser 
reducido a prisión. •

Núm 3.180

LOPEZ FELIPE (Pedro), de 36afios, 
casado, fontanero, natural de Madrid, 
vecino de Villanueva de Gállego (Za
ragoza), calle Pradilla, sin número, 
cuyo paradero actual - se desconoce, 
procesado en sumario que instruye 
el Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza, con el número 336 d'e 
1965, sobre estafa, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales", 
a fin de constituirse en-prisión de
cretada en dicho sumario.

. . * - -• L-r -
Núm. 3.179

Monzón Gómez (Miguel), de 31 
años, casado, jornalero, hijo de Mi
guel y Teresa, natural de Villafranca 
del Campo (Teruel), vecino de Zara
goza (camino Vistabella, núm. 19, ba
rrio Miralbueno), cuyo paradero ac
tual se desconoce, procesado en su
mario que instruye el Juzgado de ins
trucción núm 1 de Zaragoza, con el 
núm. 339 de 1965, sobre abandono de 
familia, comparecerá en dicho Juz
gado en el término de diez dias a 
contar de la inserción de la presente 
on los “Boletines Oficiales”, a fin de 
instituirse en prisión decretada en 
dicho sumario.

flizmos DE DRIIERTUNSTANCI#

Núm. 3.223

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número I de Zaragoz-a;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
?1 número 26 de 1965, por el Procu

rador señor Sancho Castellano, en 
nombre de don Tomás Muñoz Barea, 
contra don Joaquín Conejos Edo, de 
esta vecindad, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado e! día 20 de julio 
próximo, a las once horas, los bienes 
embargados al demandado siguien
tes: •

Una nevera marca “Volta”, esmalta
da én borneé, pericialwewte taaa* e» 
300 pesetas.

Una estufa de petróleo marca “Ri- 
gel*’. Tasada en 100 pesetas.

Un comedor funcional, compuesto 
por mesa extensible, trinchero, vitrina 
y seis sillas tapizadas, en 4.500 ptas.

Un secreter en madera clata, en pe
setas 700.

Total valor pericial de los bieees.
5.600 pesetas. -

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
dos tercios de dicha valoración; que 
los bienes se hallan depositados en 
don Justo García Román (domiciliado 
en García Galdeano, 6, de esta ciudad, 
y. que puede hacerse e] remate a Cali
dad de ceder a"tercero.

Dado en Zaragoza a veintitrés dé 
junio de mil noveci-'n’os sesenta y 
cinco. — El Juez, Ricardo Mur Lina
res. — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 3.208

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio ejecutivo número 407 
de 1964 que se tramita en este Juz
gado a instancia de don Guillermo 
Campillo Artigas, representado por el 
Procurador don Marcial José Bibián, 
contra don Nicolás India Lozano, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
dias, los siguientes bienes:

Un comedor estilo moderno en color 
claro, compuesto de mesa rectangular 
con tableros extensibles; un trinchan
te con tres cajones centrales y dos 
cuartas laterales y luna; un armario 
vitrina de cristal con dos puertas y 
dos cajones en la parte inferior; seis 
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sillas tapizadas en tela con dibujos 
en color verde, y un aparato de luz 
de metal dorado con cinco brazos. 
Tasado en 7.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la" 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 23 de julio próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los ücitadores de
positar pr viam:nte en 1: Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su. personalidad,,sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que los bienes se hallan 
en poder del deudor (Latassa, 25. 
3.9 G).

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.187

ATECA

Don Manuel Varillas Pérez, Juez de 
instrucción de la villa de Ateca y 
su partido;

Hago saber: Que en re-,olución del 
día déla fecha'dictada en el sumario 
que se instruye en este Juzgado con 
el número 31 de 1965, contra Manuel 
Calcena Gómez y Tomás Cristóbal Jú- 
dez, sobre imprudencia en accidente 
ferroviario acaecido el día 25 de abril 
último, en la |stación del ferrocaril 
de esta villa al se? embestido el tren 
mercancía 8841 por el tren correo 
5825, he acordado por medio del pre
sente hacer el ofrecimien'o de accio
nes de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la 1 ey de En
juiciamiento Criminal, a los consig
natarios de las expediciones que más 
abajo se expresan, cuyos nombres, 
apellidos y domicilios se ignoran, y 
citarles para que en término de cin
co días comoarezcan ante este Juz
gado, a fin de recibirles declaración, 
ba-n apercibimiento de pararles el 
períuicio a que hubiere lugar en de
recho:

P. P. 3725 de Morés a M’adrid, del 
P4-4-65, 3 Calzado, 54 kilos.

G. V. 9498 de Riela a don Benito, 
del 24-4-65, 50 fruta, 1.149 kilos.

P. V. 7632 de Utebo a Cabeza de 
Buey, del 24-4-65, 3 camas, 40 kilos. 

P. V..6766 de Zaragoza a Azuqueca, 
’ 1 22 4 65, 1 drogas, 310 kilos.

P. V. 1066 de Calatayud y Alhama 
de Aragón, del 22-4-65, 9 varios.

Dado en At-cca a v unticuatro de ju
nio He mTl novecientos sesenta y cin
co — El Juez de instrucción, Manuel 
V' rillas Pérez. — El Secretario, (ile- 
'ible).

Núm. 3 209

PIN’A DE EBRO

Don Antonio Cano Mata, Ju^z de ins
trucción déla villa de Pina de Ebro 
v su partido; .
Hace saber: Que en cumplimiento 

de la ejecutoria de la causa 78 de 
1964, sobre hurto, contra Andrés May- 
nar Rubio, he acordado sacar a su
basta ñor primera vez y por el pre
cio d'e tasación de 1.200 pesetas, una 
cámara fotográfica marra “Voigtlan- 
d r”, Vito 11 a), objetivo ”Color-Sko- 
p r”, 1:3 5-50. con estuche color , ma
rrón: el acto será público, habiéndose 
señalado el día 13 del próximo julio 
a las once horas, en la c?la de au
diencias de este Juzgado,-advirtién
dose a los Hcitadores que para tomar 
parto en 1a subasta " deberán consig- 
qar previamente en la Mesa del Juz
gado e! 10 por 100 del avalúo, sin 
cuyo requisito no podrán concurrir;, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio tasado, y que podrá licitarse 
a condición d ceder" el remate a 
t rcero, pudiendo ser examinada la 
la cámara que ha de subastarse, 
cualquier día hábil, en la Secretaría 
de este Juzgado, donde se halla de
positada.

Dado en Pina de Ebro a veinticinco 
de ionio de mil novecientos sesenta 
y cinco —El Juez, Antonio Cano Ma
ta. — El Secretarlo Judicial, Miguel 
Peco de Pablo.

Múm. 3216

SOS DEL REY CATOLICO

Anulación de requisitoria

Por el presente se dejan sin éfec- 
to las órdenes de bu ca y captura del 
procesado Benito Bcltrán García, na
tural de Luesia, d1- este parí ido, en 
el sumario instruido en ' ste Juzgado 
con el número 11 de 1952 sobre hur
to, por haberse dech rado prescrita 
lá pena impuesta al mismo por sen
tencia de 29 de septiembre de 1953 y 
extinguida, por tanto, la responsabi
lidad penal impuesta.

Sos del Rey Católico a ventiléis de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez de instrucción ejer
ciente, Leonardo Salvo.

PARTE NO OFÍCIAL

Núm. 3.197

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE POZUELO DE ARAGON

En cumplimiento de acuerdo adop
tado en la A'-amblea píen a ría de esta 
Hermandad’ Sindical de Labradores y 
Ganaderos de fecha 20 de los corrien
tes, se anuncia la provisión de una 
plaza de guarda rural vacante en esta 
Organismo, cuy s circunstancia y con
diciones para lomar parte en el con
curso - oposición se encuentran de 
manifiesto en esta Hermandad Sin
dical.

El concurso - oposición se celebrará 
el di,a en qú? se cumpl n s'tenta na- 
turáleá a contar del siguí nte al en 
que aparezca este ¡ nuncio en el “Bo
letín Ofici:l de la provincia y, si 

I fuese festivo, en el inmediato si
guiente. " ..

Pozuelo de Aragón, 22 de íunio de 
1965—El Jef c 1a H?rm ndad, Pedro 
Gracia— El Secretario, (il gible). — 
Visto bueh< : El Del gado Provincial 
de Sindicatos, Emilio d? Pablos.

Imprenta Provincial (Hogar PignatelU)

PRECTO DE TNSFRCTONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 
in s e r c io n e s  

So solicitarán riel Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias ^ue 

no estén exceptuadas por disposición legal.

rnECio: En la “Parte oficial", 10 pesetas por línea o fracción; en 
la “Parte no oficial”, 14 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................................. 115 pesetas
Semestre .............................................. 220 ”
Año ....................................................... 400
Especial para Ayuntamientos: Año . 350 "

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ásta se solicitarán las suscripciones
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